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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA P-128451-1

después arriba al domicilio, su marido, quien logró interceptar al menor en 

cuestión mientras éste -supuesto agresor- intentaba darse a la faga, 

convocando luego a la policía a fines de que tome debida intervención. A 

poco de ahondar tanto en el relato brindado por la denunciante -que por otra 

parte resultó inconsistente desde su inicio-, como en la propia declaración 

espontánea del joven, resultó claro que la ahora indicada Griselda Pagel de 

37 años de edad, realizó diferentes maniobras dirigidas a corromper al joven 

M. G., insinuándose e instándolo a mantener un contacto sexual, situación que 

logró concretar con el menor en dos oportunidades, la primera de ellas en 

fecha 14 de junio de 2014 o/ aproximado, en horarios de la madrugada y en 

el domicilio de la encartada, y la segunda el mismo día de la radicación de 

la denuncia, 21 de junio de 2014, fecha en la cual al verse descubierta por su 

propio marido, decidió dar inicio a un proceso penal en contra del menor por 

el delito de abuso sexual con acceso carnal. Cabe aclarar que el joven ingresó 

al domicilio de la encartada con un juego de llaves que la misma le indicó 

previamente le dejaría en un pilar que se halla emplazado a la altura del 

garage en su domicilio" (v. fs. 1 y vta.), para luego describir tanto los 

elementos probatorios colectados como así también la valoración que hiciera 

de los mismos (v. fs. 1 vta./12). En consideración de todo ello, entendió que 

tales conductas encuadraban típicamente en las figuras de corrupción de 

menores y falsa denuncia (v. fs. 12). 

La juez de garantías interviniente denegó la 

solicitud de sobreseimiento de la imputada, disponiendo la clausura de la 
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investigación penal preparatoria y la elevación de la causa a juicio (v. fs. 

17/30 vta.). 

Cuestionado dicho obrar por la defensa, la alzada 

departamental resolvió sobreseer a la encartada en orden al delito previsto en 

el artículo 125 de la Ley de fondo, por entender que: "Surge clara la no 

acreditación del elemento subjetivo necesario a tal fin. De la forma en que M. 

dice haber sido tentado a la práctica sexual, puede surgir probado el deseo de 

Pagel para la misma e, incluso, los actos de persuasión utilizados para lograr 

su cometido ( .. ) son indicativos de ello pero lejos se está de demostrar que la 

fémina conocía el contenido corruptor de la relación sexual que deseaba, y 

menos aún la voluntad de causar la depravación de la víctima ( .. ) la conducta 

imputada a Paget en modo alguno tiene como sustrato un conocimiento, ni 

acercamiento siquiera a una consecuencia o afectación en la sexualidad del 

menor; y, a partir de ello, resulta ilógico explayarnos sobre la voluntad de 

producir tal resultado .// De los relatos del menor ( .. ) surgen con nitidez los 

actos de orden sexual que llevaron a cabo, pero no se infiere circunstancia 

alguna que lleve a demostrar, aún con un grado de mínima posibilidad, que ha 

sido afectado; y menos aún la voluntad corruptora de la mujer " ( v. fs. 37 vta.); 

temperamento luego ratificado por el tribunal casatorio (v. fs . 65/68). 

El artículo 125, primer párrafo, del Código de fondo 

establece que: "El que promoviere o facilitare la corrupción de menores de 

dieciocho años, aunque mediare el consentimiento de la víctima será 
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